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lAntistracián oronncul 
GoUerno Givíl 

de la piofiocia de León 
C I R C U L A R 

L a Embajada de Italia, por nota 
n ú m . 644, fecha 19 del pasado No
viembre, da cuenta a l Ministerio de 
Asuntos Exteriores de haber cesado 
en. el ejercicio de su cargo el titular 
del Consulado de su pais en San Se
bas t ián , D r . Bruno Mengarini , cuyo 
consulado ha pasado a la categoría 
<ie Viceconsulado honorario y cuya 
ju r i sd icc ión actual ha sido incorpo
rada al Consulado de carrera esta
blecido en Bi lbao . 

Dicha ju r i sd icc ión es la siguiente; 
Provincias de Vizcaya, Santander, 
Burgos, Logroño , L a Coruña , Pon
tevedra, Lugo, Orense, Oviedo, A l a -
va, Fa lencia , León , Gipúzcua y Na
varra. 

L o que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento. 

León, 17 de Diciembre de 1946. 
4291 E l Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 

Delegación de Hacienda 
de la profinda de León 

Sección proMcíal de Administración 
Local de la Provincia de León 

Habiendo transcurrido el plazo 
señalado por el art. 230 del Decreto 
de O r d e n a c i ó n Provis ional de H a 

ciendas Locales de 25 de Enero úl
timo, en el que se determina que en 
la ú l t i m a decena del mes de Noviem
bre, se r emi t i r án j a l I l tmo. Sr, Dele
gado de Hacienda los presupuestos 
ordinarios, formados y aprobados 
por las Corporaciones Locales, s in 
que hasta la fecha se hayan presen
tado en esta Sección Prov inc ia l , la 
inmensa mayor ía , se pone en cono
cimiento de los Sres, Alcaldes y Se
cretarios de los respectivos Ayunta
mientos, para que no demoren la 
citada presen tac ión obligatoria, or
denada, lo que r e d u n d a r í a en per
ju ic io tanto de las propias Corpora
ciones, como de este organismo pro- i 
v inc ia l , en todo cuanto a las deman-
d á s dé datos estadíst icos y d e m á s 
ingresos puedan interesar con la ur
gencia postble las Direcciones Gene
rales de Admin i s t r ac ión Loca l , y de 
Contribuciones y Régimen de E m 
presas. 

No hab i éndose recibido nuevas 
instrucciones para la confección de 
los citados presupuestos ordinarios, 
para el ejercicio de 1947, se a t e n d r á n 
las Corporaciones Locales, estricta
mente a cuanto en el citado Decreto 
de 25 de Enero se ordena, regulan
do sus ingresos, a l igual que en el 
pasado ejercicio, y a los efectos de 
la ob tenc ión del C U P O D E C O M 
P E N S A C I O N , que no p o d r á exceder 
de ninguna manera del que ha sido 
autorizado por la Superioridad, y 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a menos de obtener la 
au to r izac ión debida para aumentar 
lo de la propia Di recc ión General 
de Contribuciones y Régimen de 
Empresas, suje tándose en un todo a 

las consignaciones m í n i m a s obliga
torias que a c o n t i n u a c i ó n se expo
nen, para conocimiento de aquellos 
a quienes por tener Cupo les afecte, 
y que son las siguientes: 

«Reconoc imien to de reses de cer
da y otros; Usos y Consumos, T a r i 
fa V.—25 por 100 de recargo sobre 
la Cont r ibuc ión Industrial .-Impues-
to de 0,05 pesetas sobre vinos y si
dras,'cedido por el Es tado. — A r b i 
trio sobre carnes frescas y saladas.— 
Arbi t r io sobre bebidas ospirituosas 
y alcoholes, de 0,10 pesetas en l i tro.» 

Por tanto, todas estas imposicio
nes elevadas al m á x i m o de las tari
fas autorizadas por el mencionado 
Decreto, han de figurar en las parti
das de ingreso, como m í n i m o , para 
poder ser aprobado todo presupues
to ordinario, qué necesite uti l izar el 
Cupo de Compensac ión , y a fin de 
evitar posibles devoluciones q u e 
obliguen a verificar las correcciones 
correspondientes, y q u é demoran y 
perjudican notablemente a este or
ganismo provincial , se interesa muy 
especialmente, se atengan estricta
mente a las disposiciones que se c i 
tan. 

E n cuanto a los gastos, d e b e r á n 
consignarse exclusivamente los ob l i 
gatorios e indispensables, a ñ n de 
no rebasar los ingresos citados an
teriormente, en el caso claro está 
que en el t é r m i n o munic ipa l no 
pueden ser establecidos otros arbi
trios de los autorizados, que cubran 
la diferencia. 

León , 16 de Diciembre de 1946.— 
E l Jefe Prov inc ia l de Adminis t ra 
c ión Loca l , Fernando V i d a 1 Ca-
r r e ñ o . « 4285 
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Servicio Nacional de la Patata 
de Siemlira 

lefatora Agronómica de León 
S O B R E P R E C I O S 

Habiendo habido una omis ión en 
el anuncio de esta Jefatura publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia n ú m e r o 248, de 5 de Noviem
bre de 1946, referente a los sobre-pre-
Cios pagaderos al agricultor por la 
patata autorizada de siembra,- por el 
presente se hace púb l ico el sobre
precio de las siguientes variedades: 

Suecas: A l p h a . 
Holandesas: Industrie y Bidtje. 
Inglesas: Ar ran Victory y Kerrs-

P ink . 
Danesas: Brondeslew y A l m a , 
Alemanas Nacionalistas: Alava . 
Sobreprecios: 0,25 pesetas k i l o . 
Pesos mcmmos.—El Servicio Na

cional de la Patata de Siembra, vis
tas las condiciones de la actual co
secha de dicho tubércu lo , ha autori
zado los siguientes pesos m á x i m o s 
para la patata autorizada de siem
bra producida en esta provincia: , 

Variedades: Brondeslew, Industrie 
y Furore, peso m á x i m o , 250 gramos. 

Resto de Variedades, peso m á x i m o , 
200 gramos. 

León, 13 de Diciembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, ü z q u i z a . 4289 

lefatura de Obras Públicas 
de la orovintia de León 

A N U N C I O 
H a b i é n d o s e efectuado la recep

c ión definitiva de las obras de re
p a r a c i ó n de exp lanac ión y firme en 
los Kms. 63 al 65 de l a carretera de 
Ponferrada a L a Espina y Kms. 22 y 
23 y 47 a l 49 de L a Magdalena 
a Belmente, he a c o r d a d o , en 
cumplimientode l aR .O . deS deAgos-
to de 1910, hacerlo púb l i co para los 
que se crean en el deber de hacer 
alguna r e c l a m a c i ó n contra el con
tratista D. Maximiano P r imo Martí
nez, por d a ñ o s y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é r m i n o s en que 
radican que son L á n c a r a , V i l l ab l i no 
y Cabrillanes, en un plazo de 20 días, 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autori
dades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que d e b e r á n remi
tir a la Jefatura de Obras Púb l i cas , 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta d ías , a contar de la fecha de 
l a inse rc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 12 de Diciembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, . 4259 
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DirecGíóo General de Ganadería Senícii proiiBcífll de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E N O V I E M B R E D E 1946 
% 

M S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Glosopeda 
Idem... 
Idem 
Idem. 
Idem.. . . . . . . . . 
Idem : 
Idem . 
Idem 
Idem 
Perineumonia. 
Peste porcina.. 
Viruela Ovina. 
Idem . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . . . . . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 

PARTIDO 

Astorga. 
Sahagún 
Idem 
Valencia Don Juan, 
León 
Mudas de Paredes. 
Astorga 
Idem 
Ponferrada 
León 
Astorga 
Valencia Donjuán 
La Bañeza 
Idem. . . . . . . . . . . . . . 
Valencia Don juan 
Idem 
La Bañeza. 
La Vecilla. 
Astorga. , 
Valencia , 

MUNICIPIO 

Quintana del Castillo.... 
Saelices del Río. 
Villamol , 
Cimanes de la Vega 
Grádeles. 
Cabri lian esa 
Truchas 
Sta. Colomba Somoza . . 
Castrillo de Cabrera.... 
Valverde de la Virgen.. 
Benavides de Orbigo.... 
Fresno de la Vega 
Valdefuentes Páramo... 
Laguna Dalga . . . . . . . . . . 
Cabreros del Río. 
Gordoncillo 
Villazala 
La Ercina 
Magaz de Cepeda 
Valderas. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Idem... 
Idem... 
Idem. .. 
Idem... 
ídem. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Porcina 
Ovina.. 
Idem. .. 
Idem... 
Idem. .. 
Idem. .. 
Idem . . . 
Idem. .. 
Idem. .. 
Idem. .. 

13 
19 
45 
5 

13 
5 

15 
5 

10 

19 
29 

160 
26 

, 25 
116 14 

12 
12 
70 

León, 5 de Diciembre de 194** — E l Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 

13 
19 
44 
5 

13 
5 

15 
• 5 
10 

19 
23 
49 
19 
22 
99 

6 
7 
7 
3 

18 

104 

22 
12 
12 
69 

4220 

lásMislmiii laiipi 
' Ayuntamiento de 

León 
Acordado por este Ayuntamieato 

anunciar la con t ra t ac ión por con
curso» del servicio púb l ico de L i m 
pieza de la ciudad y recogida de ba
suras a domici l io , en cumplimiento 
de lo dispuesto en él Art . 26 del Re
glamento de Cont ra tac ión M u n i c i 

Íjal, se hace púb l ico dicho acuerdo a 
in de que durante el plazo de cinco 

días háb i les puedan formularse con
tra el expresado sistema de contra
tac ión las reclamaciones que se esti
men pertinentes, adv i r t i éndose que 
transcurrido dicho plazo no se admi
tirá r ec lamac ión alguna. 

León, 14 de Diciembre de 1946, — 
E l Alcalde (ilegible). 

4279 Núm.669.—28,50 pt^s. 

^ Ayuntamienio de 
Valdepolo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
que ha de regir eu el p róx imo ejer
cicio 1947 y la prorroga de las Orde
nanzas de las exacciones compren
didas en el mismo, que rigieron en 
el anterior, se hal la expuesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l , por 
el plazo de quince días, durante los 

cuales y en los quince siguientes, po
d rán formularse contra los mismos 
por los interesados cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Valdepolo, a 10 de Diciembre de 
1946.—El Alcalde , José Lu i s Baeza. 

4207 

Ayuntamiento de 
Fabero 

L a Corporac ión munic ipa l que me 
honro en presidir, en sesión ordina
ria del d ía 10 del corriente, a c o r d ó 
fijar e imponer las exacciones |que 
seguidamente se r e l ac iona rán , para 
nutrir en parte el presupuesto mu
nic ipa l ordinario de ingresos para el 
a ñ o de 1947. 

1. ° Pa r t i c ipac ión del 10 por 100 
en la con i r i buc ión Rúst ica y Pecua
ria, con arreglo a la Ley de 28 de 
Septiembre de 1941. 

2. ° Sobre el consumo de bebidas 
espirituosas, alcoholes, pescados y 
mariscos finos. 

3. ° Recargo del 50 por 100 sobre 
el impuesto del Estado en las cuotas 
del Tesoro sobre el consumo domés 
tico de electricidad. 

4. ° Id. sobre la cuota del Tesoro 
de la con t r ibuc ión Industrial y de 
comercio el 25 por 100. 

5. ° Id, eme por 100 sobre el 3 
por 100 del Estado que grava el pro

ducto bruto de las explotaciones m i 
neras. ' 

6. ° Arbi t r io sobre el consumo de 
carnes en el Munic ip io . 

7. ° Cesión que hace el Estado de 
c o n t r i b u c i ó n de Usos "y Consumos, 
tarifa 5.a, relativa a consumiciones 
en cafés, bares, etc. 

8. a Id. que hace el Estado del Im
puesto de cinco c é n t i m o s en vinos, 
chaco l í s y sidras de todas clases. 

9. ° Id. sobre inspecc ión , v ig i lan
cia y reconocimiento sanitario de 
cerdos en domici l ios particulares, 

10. Id. sobre servicio en los ma
taderos y entrada de ganados. 

11. Id, Pres tac ión personal y de 
transporte. 

12. Multas. 
Las expresadas ordenanzas fueron 

aprobadas, y de conformidad con lo 
dispuesto por el art. 266 del Decreto 
de 25 de Enero ú l t imo , quedan ex
puestas al púb l i co por t é r m i n o de 
quince días , así como el acuerdo de 
impos ic ión de las exacciones, según 
previene elsart. 269 de dicho Decreto. 

Fabero, 10 de Diciembre de 1946.— 
E l Alcalde, L . Abel la . 4229 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Aprobadas por la Corporac ión de 
m i presidencia las Ordenanzas para 
exacc ión de los arbitrios que han de 



nutr ir el presupuesto munic ipa l or
dinar io de 1947, conforme a lo dis
puesto en el art. 269 del Decreto de 
Ministerio de la Gobernac ión de 25 
de Enero ú l t imo, quedan de mani
fiesto al púb l i co en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días , durante los cuales se admi
t i rán reclamaciones que legalmente 
presenten los interesados. 

Soto de la Vega, 11 de Diciembre 
de 1946.-El Alcalde, José Asensio. 

4230 

L a Mat r ícu la Industrial y de C o 
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1947, 
es tará de manifiesto a l púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio dp diez d ías . 

Reyero 4203 
San Andrés del Rabanedo 4205 
Pobladura de Pelayo García 4245 
Joara 4247 
Val lec i l lo 4249 
Castrotierra 4250 
Arganza 4252 
San Cris tóbal de la Polantera 4263 
Galleguillos de Campos 4280 
Castrillo de Cabrera 4288 

Confeccionado por los Ayunta 
mientos que se relacionan a conti 
n u a c i ó n , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercició de 1947, 

fpermanecerá expuesto al púb l i co en 
a Secre tar ía munic ipa l respeciiva, 

durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa 
minar lo y formular reclamaciones. 

Reyero 
Vil ladangos 
San Andrés del Rabanedo 
Santiagomillas 
Pobladura de Pelayo Garc ía 
Joara 
Arganza 
San Cris tóbal de la Polantera 
Galleguillos de Campos 
Castril lo de Cabrera 
Carucedo 

4203 
4204 
4205 
4228 
4245 
4247 
4252 
4263 
42&) 
4288 
4293 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1947, es ta rán de ma
nifiesto al p ú b l i c o , en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Revero 4203 
Villadangos 4204 
San André s del Rabanedo 4205 
Cá rmenes 4225 
Santiagomillas 4227 
Pobladura de Pelayo García 4245 
Joara 4247 
San Cris tóbal de la Polantera 4263 
Galleguillos de Campos 4280 
Castril lo de Cabrera 4288 
Santas Martas 4283 
Carucedo 4293 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1947, 
se hal la expuesto al púb l i co en la 
Secre tar ía munic ipa l , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
diez días , durante. los ciaales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarsa 
las que se crean convenientes. 

Fresnedo 4202 
Vi l la f ranca del Bierzo 4226 
Soto de la Vega 4230 
Joara 4247 
Fresno'de la Vega 4268 
Galleguillos de Campos 4280 
Mans i l la de las Muías 4294 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto M u n i c i p a l Ordinar io para el 
p r ó j i m o ejercicio de 1947, se hal la 
de manifiesto a l púb l i co en la Se
cre tar ía respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Sobrado 4231 
Gordaliza del P ino 4246 
Posada de Valdeón 4251 
Oseja de Sajambre 4270 
L a Vega de Almanza 4273 
Pajares de los Oteros 4276 
Santa María d é O r d á s 4281 
L a Ppla de C o r d ó n 4284 
Bembibre 4292 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móvi les para el ejercicio de 1947, 
por los Ayuntamientos que siguen-
se anuncia su exposición al p ú b l i c o 
en la Secre tar ía munic ipal , por el 
plazo de quince d ías , a l objeto de oír 
reclamaciones 

San André s del Rabanedo 4205 

Adiíilstotóto de justicia 
Juzgado Municipal de León 

D o n Jesús G i l Sánz, Abogado, Secre
tario del Juzgado Munic ipa l de 
León 
Doy fé: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m . de orden 294 de 1946, por esta
fa, contra Sagrario F e r n á n d e z More
no, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diecisiete de Ju l io de m i l nove
cientos cuarenta y seis. E l Sr. D . V i 
cente Mart ínez Manga, Juez M u n i c i 
pal Sustituto de la misma, visto los 
autos de ju ic io verbal de faltas se

guidos en este Juzgado en virtud de 
denuncia de Ministerio F isca l con
tra Sagrario F e r n á n d e z Moreno por 
estafa; siendo parte el Minis ter io 
F i sca l 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno a la denunciada Sagrario Fer
nández Moreno como autora s in 
circunstancias modificativas de una 
falta de estafa a la pena de c inco 
días de arresto menor, indemniza
ción a la Red de Ferrocarri les en la 
suma de siete pesetas y costas.—Asi 
por esta m i sentencia, definitiva
mente Juzgando lo pronuncio, man
do y firmo,—Vicente M . Manga.— 
R u b r i c a d o . — F u é publicada en el d ía 
de su fecha. 

Y para que sirva de not if icación a 
la condenada Sagrario F e r n á n d e z 
Moreno, expido y firmo el presente,, 
que se inse r ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Prov inc ia con el visto 
bueno del Sr, Juez, que sello con el 
del Juzgado en León , a once de D U 
ciembre de m i l novecientos cuaren
ta y seis.—Jesús G i l . V.0 B.0:—El 
Juez Munic ipa l , Ricardo Alvarez. 

421& 

Cédula de citación de remate 
E n vir tud de lo resuelto por el se

ñ o r Juez de primera instancia de 
este partido, en autos de ju ic io ejecu
tivo instados por D . Manuel Rabanal 
Quiroga, de esta vecindad, represen
tado* por el Procurador D . Elias 
Iglesias, contra D . T o m á s Alonso 
Fierro, vecino que fué t a m b i é n de 
esta Capital , hoy en paradero igno
rado, sobre pago de 3.000 pesetas de 
pr incipal , intereses, gastos y costas, 
mediante la presente cédula , se cita 
en forma de remate al expresado 
deudor, conced iéndo le el t é r m i n o 
de nueve días para que se persone 
en dichos autos y se oponga a la eje
cución, si le conviniere, h a c i é n d o s e 
expresión de haberse practicado el 
embargo oportuno, sin el previo re
querimiento de pago, por la circuns
tancia de ignorarse su paradero. 

León, 25 de Octubre de 1946 . -E l 
Secretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

4261 N ú m . 670—37,50 pías.. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes de la Presa 
Manzanal de Cascantes v La Seca 
Se convoca a Junta general el día 

29 del comente a las catorce horas 
por primera convocatoria y a las 
quince por segunda convocatoria. 

Asuntos a tratar, dar cumplimien
to al ar t ículo 50 de nuestras Orde
nanzas. ^ 

E l Presidente, Gregorio F e r n á n d e z . 
4300 N ú m . 668—15,00 ptas. ^ 

Imp. de la D ipu t ac ión P rov inc ia l 


